
Número 89.—Miércoles 15 de ABRIL de 1925

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Franqueo

concertado

ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Bateares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

SLISCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 .5 Un mes 	 . 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . 	 . 12'50 Trimestre. 	 . . 	15
Seis meses . 	 . 21 Seis meses . .	28
Un ario 	 . 	 . 	 • 40 Un ario 	 . 	 . . 	50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer termino, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los,
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncies en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

Ordenes do 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este . 13or.EriN' dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de Costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENC1A.—Conforme con la codición 4. a del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos de
peseta.

Presidencia del
Directorio Untar

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas-de la Augusta familia.

(«Gaceta» 14 Abril '1925.)

ÐcIUn reinJ3
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.445
IMPUESTO DE CONSUMOS

CIRCULAR
--

En la Gaceta de Madrid corres-
Pondiente al día 2 del actual, se
inserta Real Decreto de la Presiden-
cia del Directorio Militar, autori-
zando a los Ayuntamientos de todas
las poblaciones que en la actualidad
hacen efectivo el impuesto de consu-
mos a continuar con el mismo si lo
consideran necesario para su ha-
cienda.

Esta Delegación llama la atención
de los señores Alcaldes Presidentes
de las Corporaciones a quienes afec-
ta la aludida soberana disposición
sobre el plazo concedido en la misma
para notificarle el acuerdo municipal
acogiéndose a la prórroga que se
concede, que habrá de serio por
medio de certificación del acta co-
rrespondiente y antes de finalizar el
día 20 del mes en curso.

Córdoba trece de Abril de mil nove-
cientos veinte y cinco.—E1 Delegado
de Hacienda, M. Marín.

[011Siiiild01131
DE

CORDOBA

Núm. 1.437

Edicto

Habiendo solicitado don Rafael
Leiva Pérez, la autorización necesaria
para establecer una fábrica de gaseo-
sas y agua de seltz, en un local situa-
do en la Carrera de la Fuensantilla
sin número y en el que habrá de ser
instalado entre otros aparatos un
motor eléctrico de 1 H. P. se anuncia
al público por término de cinco días
a contar de la fecha de éste edicto,
durante los cuales pueden reclamar
ante esta Alcaldía, todos aquellos
que se estimen perjudicados por el
funcionamiento de dicha industria y

con atemperancia a lo dispuesto en
el artículo trescientos noventa y dos
de las Ordenanzas municipales, en
relación con el trescientos sesenta y
ocho de las mismas.

Córdoba a 8 de Abril de 1.925.—
El Alcalde, José Cruz Conde.

Jefatura de
Obras Públicas

DE
CÓRDOBA

Núm. 1.428

Visto el resultado obtenido en la
subasta de las obras de acopios para
conservación incluso su empleo en
los kilómetros treinta y siete al cua-
renta y tres de la carretera de Cór-
doba a Palma del Río por Mora-
talla.

Esta Jefatura ha tenido a bien
adjudicar definitivamente el servicio
al único postor, don Francisco Fer-
nández García, vecino de Córdoba,
que se compromete ,a ejecutarlo con
sujección al proyecto y en los plazos
designados en el pliego de condicio-
nes particulares y económicas de esta
contrata por la cantidad de diez y
ocho mil nueve pesetas, igual a su
pi esupuesto de contrata, teniendo el
adjudicatario que otorgar el corres-
pondiente contrato ante esta Jefatura,
dentro del plazo de un mes a contar

del de la publicación del BOLET1N
OFICIAL de la provincia, de la pre-
sente resolución.

Córdoba ocho de Abril de mil
novecientos veinte y cinco.—E1 In-
geniero Jefe interino, Práxedes M.
Cruz.

Recaudación de
Contribuciones

Zona de Rute

Num. 1.426

PUEBLO DE PALENCIANA

Recaudación Ejecutiva
--

Contribución Urbana

Ario de 1.924-25 y atrasos
--

PROVIDENCIA:—No habiendo
satisfecho don Juan Ramírez Soriano,
sus descubiertos que se le tienen
reclamados en este expediente, ni
podido realizarse los mismos por el
embargo y venta de bienes muebles y
semovientes, se acuerda la enagena-
ción en pública subasta del inmueble
perteneciente a dicho deudor, cuyo
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acto se verificará bajo mi presidencia
el día cinco de Mayo próximo veni-
dero y hora de las diez de su mañana
en el local de esta Agencia, sien-
do posturas admisibles en la subasta,
las que cubran las dos terceras
partes del importe de la capitaliza-
ción.

Notifiquese esta providencia, al
referido deudor y a los acreedores
hipotecarios, doña Remedios, doña.
Dolores, don Ramón y don Francisco
de Llera y Perea y anúnciese al pú-
blico por medio de edictos en las
Casas Consistoriales de Benamejí y
Encinas Reales y en el BOLETIN OFI-

C/AL de esta provincia.
Palenciäna a seis de Abril de mil

novecientps veinte y cinco.—EI Agen-
te, Antonio García. I

Ignorándose el clOmicilio de los
acreedores hipotecarios a quién se
refiere la notificación inserta y en
cumplimiento de lo que determina el
artículo ciento cuarenta y dos de la
Instrucción, se remite al BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, para su publica-
ción que servirá de notificación a los
interesados.

Palenciana seis de Abril dr mil
novecientos veinte y cinco.—E1 Agen-
te, Antonio García.

Finca que se subasta
--

Dos terceras partes de una casa
marcada con el número diez y ocho
duplicado, situada en la calle Mo-
linoS,.efe ' la villa de Palenciana proin-
divisa con otra tercera parte de doña
Angeles Gómez Ramírez.

Palenciana a seis de Abril de mil
novecientos veinte y cinco.—E1 Agen-
te, Antonio García.

NgsiiiguN	 I ilindefio

Núm. 1.424

REAL ORDEN CIRCULAR

Conclusión
9.° En los Municipios de más de

30.000 almas, la facultad de los Al-
caldes para imponer multas queda
limitada por las atribuciones que el
artículo 197 reserva a los Concejales
jurados.

A estos corresponde privativamen-
te corregir las infracciones de las Or-
denanzas y Reglamentos y conocer
de las reclamaciones que se deduzcan
contra las multas impuestas por Dele-
gados y Agentes municipales, y, ade-
más, de las faltas de obediencia o res-
pecto al Alcalde o a los Tenientes,
cuando uno u otros, renunciando al
ejercicio de su propia jurisdicción,
notifiquen su comisión al Concejal
jurado. Estos pueden usar bastón de
mando, como signo de su autoridad,
y tendrán la jurisdicción que señale a
cada uno de ellos el Ayuntamiento
pleno, el cual determinará también el
personal que han de tener a sus ór-
denes, asignándoles del mismo modo
el local en donde han de ejercer sus
atribuciones y deberes.

En las indicadas poblaciones co-
rresponde al Alcalde reprimir y castí-

gar las faltas de desobediencia a su
autoridad, ypor infracción de los ban-
dos que dicten conforme al número
12 del artículo 192.

Los Tenientes de Alcalde obran co-
mo delegados de los Alcaldes, sin que
puedan por ello tener más atribuciones
que las que éstos tengan y les deleguen,
por lo cual pueden en modo alguno
corregir en dichas poblaciones de más
de 30.000 almas las faltas cometidas
contra las Ordenanzas municipales, y
sí solamente las de desobediencia al
Alcalde o a sus propias órdenes,
siempre que éstas estén dictadas con
arreglo a delegaciones bien defini-
das.

10. A los efectos de los artículos
45 y 47 del Reglamento de funciona-
rios municipales, se entenderá siem-
pre que forman parte del sueldo para
el cómputo del haber de jubilación,
los quinquenios que correspondan al
Secretario, Interventor y Jefe de la
Sección de Presupuestos, con arreglo
a lo prevenido en el artículo 39 del
mismo Reglamento.

11. Los recursos que procedan al
amparo del artículo 252 del Estatuto
municipal son los que se refieren a
la validéz de elecciones, actas o cre-
denciales, admisión de Concejales,
excusas, incompatibilidades, renun-
cias, vacantes y, en general, a la
constitución y régimen de dichas Cor-
poraciones, es decir, a lo que guarda
relación con la personalidad de los
individuos que la constitUYen, pero en
modo alguno a los demás actos que
afecten a la naturaleza o existencia
del Municipio o al funcionamiento y
atribuciones de los organismos muni-
cipales, por lo cual, el recurso que
proceda contra acuerdos relaciona-
dos con el traslado de capitalídad y
demás comprendidos en los títulos
1.0 y 2.° del Estatuto, es el contencio-
so-administrativo, conforme al artícu-
lo 253 del referidõ . cuerpo legal, salvo
la excepción establecida en el artículo
39 del Reglamento de procedimiento, 	.
municipal.

12. El dictamen del Abogado del
Estado que exige el artículo 79 del
Reglamento de procedimiento munici-
pal para promover los Alcaldes cues-
tiones de competencia, es tambien in-
dispensable para insistir o desistir de
las mismas, después de haberse de-
clarado el requerido competente para
conocer del asunto de que se trate.

La notoria temeridad a que alude
el artículo 81 del mismo Reglamento,
merecedora de sanción, se extenderá
del mismo modo al caso de que se in-
sista en la competencia, si el nuevo
informe del Abogado del Estado fuere
desfavorable; alcanzando la respon-
sabilidad sólo al Alcalde, si, por sí,
adoptó la resolución, o a la Corpo-
ración, si, sometido a su examen el
asunto, acuerda insistir, contra lo in-
formado por dicha representación del
Estado.

13. Los artículos 292 y 298 del
Estatuto municipal no prohiben que
puedan válidamente consignarse erit
los presupuestos municipales ordina-
rios, gastos de primer estableCimien-
to, siempre que sin desatender los

demás servicios, puedan ser dotados
aquéllos con los recursos ordinarios,
lo cual implícitamente autoriza el ar-
tículo 16 del Reglamento de Hacien-
da municipal y expresamente la letra
A) del artículo 52 del Reglamento de
Obras y servicios municipales para
las de saneamiento y urbanización
parcial.

14. A fin de evitar los perjuicios
que algunos Ayuntamientos puedan
sufrir por la no aprobación de las
Ordenanzas de exacciones que figu-
ren en presupuestos sancionados con
anterioridad, en lo sucesivo, tanto
éstos como aquéllos, con la sola ex-
cepción de las formuladas en su caso
para las contribuciones especiales,
serán tramitados paralelamente, a
cuyo efecto se presentaran en el mis-
mo día, a ser posible, en las Delega-
ciones de Hacienda, y al objeto de
que presida en su sustanciación y "re-
solución un mismo criterio, las Orde-
nanzas de referencia se tramitarán,
como los presupuestos, por las Sec-
ciones provinciales, las cuales pro-
pondrán al Delegado la resolución
oportuna, sin intervención de ninguna
otra oficina o dependencia.

15. Los Ayuntamientos podrán
consignar en sus presupuestos y ha-
cer efectivo el amparo del artículo 37,
letra t) del Estatuto municipal, el de-
recho de rodaje o arrastre con ve-
hículos de tracción mecánica por vías
municipales o cuyo entretenimiento y
conservación esté a su cargo, cuando
justifiquen en este último caso, al pre-
sentar las oportunas Ordenanzas para
su aprobación por la Delegación de
Hacienda de la provincia, que están
debidamente autorizados para su con-
servación o entretenimiento por el
Ministerio de Fomento o por la Dipu-
tación, según que las indicadas vías
sean respectivamente del Estado o
de la Provincia, y en tanto en estos
casos como si son municipales, ha-
brán de justificar al mismo tiempo y
del mismo modo que el ingreso que
se calcula figura íntegramente en el
presupuesto de gastos para el arreglo
y conservación de dicha vía, y en el
caso de que en el año anterior se hu-
biese hecho efectivo el derecho de
rodaje habrán de justificarse su in-
versión en el arreglo de la vía de que
se trata, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 376 del mencio-
nado Estatuto.

Sin el cumplimiento de tales requi-
sitos no podrán ser aprobadas las
Ordenanzas para la exacción del ar-
bitrio de que se trata.

16. Los recursos pendientes de
fallo que existan en las suprimidas
Secciones de Cuentas de los Gobier-
nos civiles, y que estén comprendidos
entre los que enumeran los párrafos
primero y segundo de la disposición
transitoria primera del Estatuto mu-
nicipal, deberán ser tramitados por
dichas Secciones, denominadas hoy
Secciones Provinciales de Presupues-
tos Municipales, correspondiendo su
resolución a los Gobernadores de las
respectivas provincias.

17. La omisión que resulta de la
disposición transitoria primera del

Reglamento de Hacienda municipal
de 23 de Agosto último, respecto a
las cuentas correspondientes a los
arios anteriores a 1893-94 y las de
1923-24, debe interpretarse en el sen-
tido de que las primeras están feneci-
das y se consideran aprobadas por
la disposición segunda transitoria,
letra B) de la ley de Administración y
Contabilidad de 1.° de julio de 1911
y las segundas deben tramitarse
aprobarse con sujeción a lo precep-
tuado en los artículos 577 al 585, am.
bos inclusive, del Estatuto municipal,
sin que por consiguiente, tengan que
conocer de las .mismas las Secciones
provinciales de presupuestos munici-
pales.

18. La declaración oficial de que
una cuenta está comprendida en la
primera disposición transitoria, le
tra A) del Reglamento de Hacienda,
es suficiente que la haga el Jefe de la
Sección de Presupuestos, y tanto es-
tas como las anteriores a 1923-24,
que bien por prescripción o por fallo
recaido estén definitivamente aproba.
das, deberán remitirse para su archi.
vo a la Diputación provincial, con-
forme a lo prevenido en la Real or-
den de 25 de Enero de 1905, y las del
ejercicio de 1923-24 y siguientes se
archivarán en los respectivos Ayun-
tamientos.

Asimismo deberán archivarse en la
Diputación todos los expedientes de
que haya conocido la Sección, o en lo
sucesivo se resuelvan aplicando la

legislación anterior del Estatuto.
10. Los Gobernadores civiles, a

propuesta de los Jefes de las Seccio-
nes provinciales de Presupuestos, po-
drán nombrar comisionados para la
formación y remisión a las expresa-
das Secciones de las cuentas a que se
refieren los apartados d), e), f), de la
disposición transitoria primera del
Reglamento de 23 de Agosto de 1924.

20. Los expedientes tramitados por
las suprimidas Secciones de Cuentas,
que han sido resueltos por los Gober-
nadores y estén pendientes de fallo,
bien sea de este Ministerio o bien de
los Tribunales de lo Contencioso-ad-
ministrativo, seguirán sustanciándo-
los hasta su resolución definitiva las
Secciones provinciales de presupues-
tos municipales.

21. Las cuentas municipales a que
se alude en los apartados b) y c) de
la disposición transitoria primera del
Reglamento de Hacienda municipal
quedarán definitivamente terminadas
con el fallo del Ayuntamiento, pero
deberán archivarse en la Diputación
provincial, y las del ejercicio de 1923-
24 que por virtud de lo dispuesto en
la Real orden de 28 de Marzo de 1924
hubieran sido remitidas a la Seccio-
nes provinciales de presupuestos de-
berán devolverse a los respectivos
Ayuntamientos para su tramitación y

aprobación.
22. En aquéllas provincias en las

que las Delegaciones de Hacienda no
dispongan de locales suficientes y

capaces para instalar las Secciones
provinciales de presupuestos, el Dele-
gado lo manifestará así al Presidente
de la Diputación, para que ésta facilite

los local los d
,
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Banco P pifiar
DE

CÓRDOBA

Soci gtiad Coogrativa i1 	 Mito

Gran Capitán, 31 halo izquierda

Núm. 1.425

De acuerdo con lo que ordena el
articulo veinte y siete de sus Esta-
tutos, se convoca por medio del
presente a Junta General ordinaria,
para tratar de la situación, balance y
memoria del primer ejercicio, aper-
tura de nuevas Secciones y modifica-
ción de la actual, debiendo recoger el
recibo que permite la existencia, con
la anticipación y forma que determina
el artículo veinte y nueve de los
mismos.
Esta Junta se celebrará en el do-

micilio social, el día veinte y seis
de este mes a las diez y seis ho-
ras.

Córdoba once de Abril de mi-
novecientos veinte y cinco.—El Se-
cretario del Consejo de Adminis-
tración, Rafael Barasona y Fernández
de Mesa.

AYUNTAMIENTOS
ENCINAS REALES

Núm. 1.430
Don José María González Ramírez,

Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que terminado el bo-

rrador del reparto de la contribución
Urbana para el ejercicio de 1925-26,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por tiem-
po de 8 días, para oir reclamaciones
que sean pertinentes.

Encinas Reales 8 de Abril de 1925.
—El Alcalde, José María González.

LUQUE
Núm. 8.413

Extracto de las sesiones celebradas
por la Comisión permanente de
esta Municipalidad durante el mes
de Abril próximo pasado, que
forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento a las disposicio-
nes vigentes,

Sesión ordinaria del día 12.
Presidencia del señor Teniente Al-

calde, don Carlos Fernández Mar-
tos.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Aprobar la distribución de fondos
del corriente mes.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 19

Presidencia del señor Fernández
Trujillo.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior el Ayuntamiento acordó:

Quedar enterado de los nombra-
mientos de fuerza armada hechos por
la Alcaldía presidencia.

Aprobar los nombramientos de em-
pleados de Secretaría y otros del Mu-
nicipio hechos con carácter de interi-
no por la Alcaldía Fresídencia en
primero del actual.

Nombrar al Secretario de la Corpo-
ración Comisionado para que el día
22 del actual presente ante la Comi-
sión Mixta de Reclutamiento de la
provincia, al mozo Rafael Molina Bra-
vo.

Nombrar Archivero del Ayunta-
miento a don Manuel Calderón Rol-
dán, y encargado de la limpieza, a
don Juan Antonio Bermudez Avila,
ambos con carácter de interinos.

Conceder un socorro; de 30 pesetas
al vecino Antonio Rodríguez Fernán-
dez.

Abonar a los señores Diez y C. a de
Madrid 35 pesetas por dos medallas
de plata en cinta de heridos por su-
frimientos por la Patiia. con destino a
los soldados hijos de este pueblo Bar-
tolome Ortiz Castro y Juan López Ca-
ñete.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 26

Presidencia del señor Fernández
Trujillo.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Admitir la renuncia que del cargo
de Depositario Municipal y del Pósi-
to, hace el Concejal don Manuel Ro-
mero Talión nombrando para que le
sustituya en expresados cargos interi-
namente y sin remuneración alguna
como el anterior, al también Conce-
jal don Carlos Cruz Toro.

Declarar único en sentido legal a
los efectos de quintas, al mozo del ac-
tual reemplazo José Guadiz Moral.

Aprobar la cuenta presentada por
don Francisco de P.' Cruz Toro, de
medicinas facilitadas para la benefi-
cencia Municipal, y que su importe de
145'75 pesetas se abonen del capítu-
lo respectivo.

Aprobar la presentada por don
Francisco Candela, de 70 palmas que
facilitara para la función del domin-
go de Ramos, y que su importe de
113'50 pesetas se obone con cargo al
capítulo 9.° artículo 3.° del presupues-
tó.

Reintegrar a don Miguel Aguilera
Ortiz de 85 pesetas que en concepto
de socorros facilitara a los mozos y
personas de su familia que se trasla-
daran a Córdoba para ser reconoci-
dos ante la Comisión Mixta de Reclu-
tamiento.

Aprobar la cuenta presentada por
el Secretario de la Corporación por

gastos de viaje a la capital como co-
misionado de quintas y que su impor-
te de 79'50 pesetas le sea abonado
del capítulo 1.° artículo 6.° del presu-
puesto.

Aprobar la presentada por el Re-
caudador Municipal don Miguel Agui-
lera Ortiz, por lo facilitado para el
encalo de la casa Ayuntamiento y
que su importe de 119 pesetas 10 cén-
timos, se abone del capítulo 1.° articu-
lo 4.° del presupuesto.

Aprobar la. cuenta presentada por
Vicente Pérez Baena, de chorizos y
otros que facilitara para las merien-
das dadas a las niñas con motivo de
la Fiesta del Arbol, y que su importe
de 447 pesetas 67 céntimos le sea abo-
nado del capítulo 9.° artículo 3. 0 del
presupuesto.

Reintegrar a don José Ruiz Estrada
de 525 pesetas que facilitara a la ban-
da de música de Castro del Río que
asistió a la Fiesta del arbol asi como
a los dueños de los vehículos para su
traslado.

Abonar a don Cándido Ramirez
León 190 pesetas por 500 kilos de pan
para limosna del día en que se cele-
bró la Fiesta del Arbol segun cuenta
al efecto presentada.

Aprobar la cuenta presentada por
la Viuda de Francisco Carrillo Ordó-
ñez de 43 kilos y 900 gramos de cera
para la procesión del entierro Cristo
y que su importe del 31 pesetas 7 cén-
timos le sea abonado del capítulo res-
pectivo.

Conceder un socorro domiciliario
de 25 pesetas al vecino Rafael López
Moreno.

Reintegrar al Recaudador Munic-
pal de 10 pesetas por socorro facliita-
do al vecino Rafael Molina Moral con
motivo de 'tener que trasladarse a
Córdoba para su ingreso en el Asilo.

Nombrar encargado del Reloj con
carácter de interino a don Joaquín
Aragón Galisteo.

Prorrogar para el actual trimestre
el repartimiento sobre Utilidades del
ejercicio de 1.923 a 24.

Aprobar la cuenta presentada por
don Antonio García y García de me-
dicinas facilitadas para la beneficen-
cia Municipal, y que su importe de
387 pesetas 44 céntimos, le sea abona-
da del capítulo correspondiente.

Con lo que terminó la sesión,
Luque 21 de Agosto de 1924.—Pau-

lino F. Baena.
El Extracto que precede fue apro-

bado por la Comisión Permanente en
sesión de 30 del actual.

Luque 2 de Septiembre de 1.924.—
El Secretario, Paulino F. Baena—Vis-
to Bueno: El Alcalde, Francisco Fer-
nández Trujillo.

Núm. 8.626
Extractos de las sesiones celebradas

por la Comisión permanente de
esta Municipalidad durante el
mes de Mayo próximo pasado,
que forma el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento a las dis-
posiciones vigentes.
Sesión ordinaria del día 3.

Presidencia del señor Fernández
Trujillo.

Leída y aprobada el acta de la
anterior, la Comisón acordó:

Aprobar la distribución de fondos
de este mes.

Hacerle cargo al Recaudador Mu-
nicipal de 11.037 pesetas 25 céntimos
importe de la 4. a parte del reparti-
miento general de utilidades del ario
1923-24 prorrogado para el actual tri-
mestre, cuya lista cobratoria y reci-
bos se le entrega para que proceda al
cobro.

Conceder un socorro domiciliario
de 10 pesetas a Carmen Membiela Ló-
pez de estos vecinos.

Nombrar Oficial tercero de Secre-
taría, con carácter de interino y haber
consignado en presupuesto a don Al-
berto Estrada Peláez.

Hacer constar el sentimiento de la
Corporación por el fallecimiento del
Concejal don Luis Talión Cantero.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 10

Presidencia del señor Fernández
Trujillo.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, la Comisión acordó:

Eliminar del padrón de estos vecinos
a Fermín Serrano Cobo en virtud ha
haber adquirido vecindad en la du-
dad de Baena.

Designar una Comisión de festejos
compuesta de los miembros del Ayun-
tamiento señores García y García y
Fernández Estrada más del Coadju-
tor de la Parroquia don Francisco
Bioque para que estudien la moción

•presentada por el primero y propon-
gan lo que estimen conveniente con
motivo de la próxima feria,

Reintegrar a don Fernando Barti-
vas Caballero y don Antonio Porras
Ramírez con cargo a imprevistos 187'75
pesetas por gastos de viaje efectuado
a Archidona y Granada por cuenta
del Municipio.

Abonar a Emilio Jiménez Barba con
cargo al capítulo 4.° artículo 5.° del
presupuesto 31'83 pesetas por 8 meda-
llas y 8 diplomas para obsequio de
niños en el acto de la fiesta del arbof.

Aprobar la cuenta- presentada por
el albañil, Antonio María Rabadán
Mansilla, de jornales "para empiedroS'
de las calles Alta, San Sebastián, Em-
pedrada y Llana y que su importe de
250 pesetas se abone del capítulo res-
pectivo.

También fue aprobada la lista de
jornales presentada por el mismo
Maestro albañil invertidos en la repa-
ración del estanque y tubería de la
fuente de la Plaza y Aurora, y que su
importe de 102'50 pesetas se abone
del capítulo respectivo.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 17

Presidencia- del señor Primer Te-,
niente Alcalde don Carlos Fernández
Martos.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, la Comisión acordó:

Conceder a don Agustín Fernández
la licencia que solicita para construir
obras en su casa de la calle Carrera.

Que sean giradas con cargo al ca-,
pítulo 4•0 artículo 5.° del presupuesto
240 pesetas, importe de 150 pizarri-

los locales, así como también, en to-
dos los casos, el personal, material y
mobiliario precisos para el funciona-
miento de dichas oficinas y del archi-
vo de los documentos que tengan a
su cargo, sin perjuicio de lo que en
su día se resuelva, conforme a lo pre-
venido en la disposición transitoria
cuarta del Estatuto provincial.

Lo que de Real orden comunico a
y. S. para su conocimiento y demás
efectos . Dios guarde a V. S. muchos
años . Madrid 6 de Abril de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Setior Gobernador civil de...

(«Gaceta« 7 Abril 1925).
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nes adquiridos de don Rogelio Luque,
vecino de Córdoba, con destino a las
Escuelas Nacionales de esta villa.

Reintegrar al Secretario de la Cor-
poración con cargo a imprevistos de
9 pesetas importe de dos ejemplares
del Estatuto Municipal que han sido
adquiridos.

Abonar a don Juan Leiva de Gra-
nada, 276 pesetas 55 céntimos impor-
te de 100 plantas, que facilitara para
la fiesta del arbol.

Abonar a los señores Luna Herma-
nos con cargo a imprevistos 100'68
pesetas, importe de dos portes de fe-
rrocarril y de la Estación a ésta de
los árboles antes referidos.

Reintegrar al Alcalde Presidente
con cargo al capítulo 4.° artículo 5 •0

del presupuesto de 130 pesetas que
facilitara para las 7 cartillas postales
de,ahorro con que fueron obsequia-
dos igual número de niños; en el ac-
to de la fiesta del arbol.

Que se abone a la casa Jorba de
Manresa 210 pesetas, en concepto de
pago •de tres banderas pequeñas y
una grande que ha remitido, las pri-
meras a las Escuelas Nacionales y la
última para el Cuartel de la Guardia
Civil.

Reintegrar al señor Alcalde Presi-
dente con cargo a imprevistos, de 100
pesetas que en concepto de 'gratifica-
ción;facilitara al Cura Castrense que
celebra la Misa de Campaña en esta
día tres de Marzo último.

Aprobar la cuenta presentada por
el fondista don Antonio Navarro Agu-
do, de hospedajes facilitados a los Ofi-
ciales que asistieron a las operacio-
nes, de-el:tintas y a Guardias Civiles el
día tres de Marzo, y que su importe
de 39 pesetas le sea abonado de im-
previstos.

Aprobar la cuenta , presentada por
el fondista don Antonio Navarro
Agudo, de los hospedajes facilitados
a los Músicos que asistieron a la
fiesta del arbol, entierro de Cristo y
entrega de medalla el domingo de
Pascua, y que su importe de 106,50
pesetas se abone del capítulo 9.° artí-
culo 3.0 del presupuesto

Designar a don Modesto Mestanza,
Interventor del Ayuntamiento en Bu-
¡alance para representante de los pue-
blos de la provincia, en la Junta Li-
quidadora de los débitos y créditos
con la Diputación.

Con lo qué terminó la sesión,

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia del señor Fernández

Trujillo.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior el Ayuntamiento acordó:
Abonar a José González, con cargo

a imprevistos, 17'50 pesetas por 7
días de alquiler de una burra que fa-
cilitara al empleado del Ayuntamien-
to don Manuel Calderón Roldán para

los .trabajos de inscripción del Censo
electoral de este término.

Abonar a don José Torres Baena,
con cargo al capítulo respectivo del
presupuesto, 9 pesetas, por 15 litros
de leche que facilitara al pobre en-
fermo, Antonio Castro Parrerio.

Reintegrar al mismo Recaudador
Municipal de 10 pesetas que en con-
cepto de socorro facilitara a Isabel
Castro Parrefio.

Reintegrar al Recaudador Munici-
pal con cargo a imprevistos de 5'75
pesetas por 'portes de ferrocarril de
las palmas para el domingo de ra-
mos.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 31

Presidencia del señor Fernández
Trujillo.

Leída y aprobada el acta de la ante-
rior, la Comisión acordó:

Quedar enterado de haberse recibi-
do de la Dirección General de 1

•a en-
señanza 6 bancas pupitres bípersona-
les y distribuidas ya entre las Escue-
las Nacionales de la localidad.

Abonar a don Antonio Campos Rue-
da 25 pesetas, importe de cuatro as-
tas de banderas para la del Cuartel
de la Guardia Civil y las de las Es-
cuelas.

Conceder un socorro domiciliario
de 10 pesetas al pobre enfermo, Anto-
nio Guzmán Priego.

Con lo que terminó la sesión.
Luque 10 de Septiembre de 1.924.—

El Secretario del Ayuntamiento, Pau-
lino F. Baena.

El extracto que procede fué apro-
bado por la Comisión Permanente en
sesión de 13 del actual.

Luque 22 de Septiembre de 1924.—
El Secretario, Paulino F. Baena.—
V.° B.°: El Alcalde, Carlos Fernán-
dez.

ADOS
CORDOBA
Núm. 1.427

EDICTO

Don Francisco Fernández Murcia,
Juez Municipal del Distrito de la
Derecha de esta Capital y acci-
dental de Primera Instancia del
mismo.

Hago saber: Que en los autos que
penden en este Juzgado y Secretaría
del que refrenda, promovidos por el
Procurador don Manuel Guerrero y
García del Busto en nombre de don
Luis Le Bret y Ballesta, sobre que se
le declare en estado de suspensión de
pagos, se ha dictado el auto que con-
tiene la parte dispositiva del tenor si-
guiente:

Auto; Córdoba seis de Abril de mil
novecientos veinte y cinco 	

El señor don Francisco Fernández
Murcia, Juez Municipal del Distrito de
la Derecha de esta Capital y acciden-
tal de primera instancia del mismo,
por ante mí el Seretario dijo: Se de-

clara en estado de suspensión de pa-
gos a don Luis Le Bret Ballesta, de-
biendo conceptuársele en estado de
insolvencia provisional por ser el ac-
tivo superior al pasivo; convóquese a
la Junta General de acreedores a que
se refiere el artículo diez de la Ley,
señalándose para que tenga efecto el
día treinta de Mayo próximo a las on-
ce en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, citándose por medio de cédula
a los acreedores de la plaza y por
carta certificada con acuse de recibo
que se unirá a estos autos a los que
residan fuera de ella, debiendo cum-
plir el Secretario con lo prevenido en
la última parte del citado artículo
diez; haciéndose saber al Interventor
que a su tiempo cumpla con lo orde-
nado en el artículo doce de la mencio-
nada Ley y por último hágase saber
ésta declaración a los juzgados a
quienes se hizo saber la incoación de
estos autos y fíjese el correspondien-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de és-
ta Provincia.

Lo mandó y firma el señor Juez ex-
presado de que doy fe.—Francisco
Fernández.—Ante mí Licenciado, Ma-
nuel Pozanco.

Córdoba seis de Abril de Mil nove-
cientos veinte y cinco.—E1 Juez Fran-
cisco Fernández.—E1 Secretario, Li-
cenciado, Manuel Pozanco.

LUCENA

Núm. 1.444

Don Francisco Lucas Ruiz de Cas-
troviejo y Burgos, Licenciado en
Derecho y Juez Municipal suplen-
te de esta ciudad.

Hago saber: Que en autos juicio
verbal civil promovidos por don An-
tonio Delgado Arroyo contra don Ig-
nacio Valdelomar Cabrera, don An-
tonio Cabrera Alaminos, por su pro-
pio derecho y como representante le-
gal de sus hijos don Antonio, don
Ignacio y don Fernando Cabrera Val-
delomar y doña Francisca de Paula
Cabrera Valdelomar, en calidad de

•herederos de doña Dolores Puesch y
Carmona, se sacan a pública subasta
por término de veinte días los inmue-
bles siguientes:

Casa número seis moderno de la
calle Huertas, manzana septirna del
sexto cuartel de ésta ciudad, tiene
fachada al Norte, y linda por la dere-
cha entrando con la número cuatro,
propia de doña Concepción Bujalan-
ce Romero, por la izquierda, con otra
número seis de la misma calle, que
fue de doña Purificación Izquierdo y
con la número nueve de la calle Me-
són Grande, propia de los sucesores
de don Manuel Ruiz Onieva, y por el
fondo con la número siete de dicha
calle Mesón Grande, propiedad de
don Domingo Arroyo Jiménez, justi-
preciada en DOS MIL DOSCIEN-
TAS SESENTA PESETAS.

Casanúmero setenta y ocho moder-
no de la calle Cabrillana, de ésta ciu-
dad, tiene su fachada al Sur y linda,
por la derecha entrando con casa de
Juan Antonio Jiménez, y por la iz-
quierda y fondo con otras de los he-

Dado en Lucena a once de Abr;
de mil novecientos veinte y cinco. --

El Juez, Francisco Lucas Ruiz de
, Castroviejo y Burgos.—E1 Secretario
Suplente, José M. Saravias.

Requisitoria

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a con-
tinuación se expresan, en el plazo
que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en reste periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se les
cita, llama y emplaza,encargándose

• a todas las Autoridades y agentes
•de la Policía judicial, procedanala
busca captura y conducción de aqué.
llos, poniéndolos a disposición de di.
cho Juez o Tribunal, con arreglo a lo:
artículos 512 , y838 de la ley de Enjui.
cíamiento criminal, 466 del Código
de Justicia Militar y 867 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Mari
na.

Núm. 1.442

VIGUIL HIDALGO Juan, hijo de
Francisco y de María, natural de Al
caracejos, de ídem, Provincia de Cór
doba, de veinte y dos arios de edad
domiciliado últimamente en Alcara
cejos, sujeto a expediente por haber
faltado a concentración, comparecerá
dentro del término de treinta días
ante el Comandante Juez Instructor
don Juan Roji Gely, con destino en
el Regimiento de Infantería Vergara
número 57 de guarnición en Barce
lona, bajo apercibimiento, de ser
declarado rebelde, si no lo efec
túa.

Barcelona tres de Abril de mil

novecientos veinte y cinco.—E1 Co-
mandante Juez Instructor, Juan 1-20
Gely.
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rederos de doña Araceli López Bur-
gos, valorada en la cantidad de
SEISCIENTAS SESENTA PESE-
TAS.

La subasta tendrá lugar el día quin-
ce de Mayo próximo, a las once de la
mañana en la sala audiencia de este
Juzgado, advirtiéndose que no se ad-
mitirán postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de la tasación,
y que para tomar parte en la subasta
los licitadores consignarán previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento del valor de los bienes, cu-
yos títulos de propiedad obran en Se-
cretaría.
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